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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 3223/1967, d.e 21 de dtctembre, por el 
que se autoriza al Instituto Nacional de Industria 
a emitir trescientos setenta millones de pesetas 
nominales en obligaciones que se denominarán 
«Obligaciones INI- HUNOSA canjeables, primera 
emisión». 

La Ley fundacionaJ del Instttuto Nacional de Industria, de 
velniticinco de ~ptiembre de mil. novecientos CUlll'el!lita y uno, 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nomin.aJtivas 
o aJ. PQI:'Ita.doc, de duración no inferior a veinte años, siempre 
que la operación sea autorizada poi' Decreto en el que po
eirá. concederse la gllreillJtia del Estado para el pago del capi,tal 
y de los mte~s de 13l$ obligaciones emiUdas. 

El articuilo 'dieciocho del Reglamento del I!llStitu!to Nacional 
de Industria, dictado paca desarrollar la cttada Ley Y aprobado 
por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, est8iblece que el 1mporite de tales obligaciones podrá ads
cribirse a. una atención o Empresa de1:.el'minada. 

En el articulo quinto de la. expq-esada Ley se señal341 las 
ventajas de Indole fiscal de que disfrutecán los expl'esados tLtu-
106 y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, 
Ahorro y Previsión, puedan invertir SUS disponibilidades en la 
adqu1sición de las indicadas obligaciones. 

Con sujeción a. la provisión de recursos financieros aprobada. 
por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empresas 
N3JCionales en que par:tictpa el Instituto Nacional de Industria, 
correspondiente al año en curso, incrementada en trescientos 
setentta millones de pesetas por acuerdo adoptado por el <Jo
bierno en 7 de julio del presente año, para complementar la ~i
na.nciac16n en el ejercicio actual de la Empresa «Hulleras del 
Norte, S. A.» (HONOSA), cuya. constitución fué autorizlllCla por 
Decreto cUtlitrocientos ochenta y seis/mil novecientos sesenta y 
siete, de siete de marzo, se propone dicho Organismo emttir 
trescientos setentlil millones. de pesetas en obligaciones, que 
se denominarán «Obligaciones lNI-HONOSA, canjeables», cuyas 
carn.cterfsticas se señalan en la propuesta elevada por el Ins
tttuto Nacional de IndustrIa al Gobiemo. 

En su vktud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia. Quince de diciembre de mll novecien'tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mll 
novecientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional 
de Industria a emitir trescijID'tos setenta millones de pesetas 
nominales en obligaciones que se denominarán «Obligaciones 
lNI-HUNOSA, canjeables, primera emisión», que «ozarán de 
exención del impuesto sobre 1ss rentas del capital. 

Los actos, contrllitos y documentos que se ejecuten u ator
AUen para su emisión conversión, transformación o C341je, y su 
negociación en Bolsa, estarán exentos de toda clase de impues
tos, pt'eSell,tes y futuros, y en especial del Impuesto General 
sobre 'I1ransmisiones P8itrimonirules o Actos Jurídicos Docu-
mentados. . 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disf,rurtarán 
de iguaJes exenciones las entregas de fOlIlaos que el InsUtuto 
Nacional de Industria hag'a a las Empresas dependientes del 
mismo como ~IlJSecUencia de la expresada emisión. 

Articulo segundo.-La operación se hará medianlte emisión 
a la par, de setenta v cuatro mil tttulosal portador, de cinco 
mil pesetas nominales cada uno. numerados correlativamente 
del uno al setenta y cuatro mll, que devengarán el interés del 
cinco y cUa!"to por ciento anual, l~bre de impuestos, a pagar por 
cupones semestrales, v CUYa amor,tización se llevará a efecto 
en el plazo de vein·te años, contados a partir del primero de 
enero de mil novecientos setenta y tres, mediante sorteos anua
les, el primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno 
de diciembre del indicado año. esoo,ndo repTesentada la anua
lidad de amortización del principal y el pago de los intereses 
por la cifra de treinta millones trescientas veintidós mil tres
cientas cu1irenb& . y tres pesetas, o la cSlll,tidad que resulte des
pués de deducir el importe de las obligaciones que se convier
tan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento el treinta de marzo y trein
ta de septiembre de cada. año. La cuantía del primer cupón as
cend .. , al interés devengado desde el úilitimo día del mes en 

que se ingrese el !:mportte del tLtUlo suscrito hasta el primer 
vencimiento. 

Artfe;uJ.o t«cero.-Las expresadas obligaciOlIles podrán con
ver,tirse en 3JCCiones de «Hulleras del Norte, S. A.», dunw.te 
el mes de diciembre de mil novecientos setenta y dos, siempre 
que previamente lo hubiera solictt8ido el Obligacionista durante 
el pl~ comprendido entre el uno de julio y el treinta de 
septiembre del m1smo año. . 

A los efectos del canje, las acclones se valOl'll4'án al CaUlDÍO 
medio a que resw,ten en la Bolsa de Madrid, en el segundo tri
mestre natural de mil novecientos setenta y dos (uno de 6ibril 
a treinta de junio). Si no existiera. cotización o si ésta. no 
fuera suficientemente signüiclliti:va, la valoracián de las accio>
nes de «Hulleras del Nor1te, S. A.», se determinará atendiendo 
a la. relación que exista entre su renoo.bhlidad neta Y l·a renta
bilidad media. que en ea ~resado aeg:undo trimestre y en la. 
Bolsa de Madrid, corresponda a las acciones de cotización cali
ficada.. En cualquier caro, la. valoracián tendrá el limite míni
mo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso. al tipo fijo del 
ciento diez por ciento. 

Loo diferenciM; que se produ3Can por razón de no corres· 
ponder un nútnero entero de acciones a las obligaciones que 
un mismo tenedor presente al canje, podrán redondearse por 
defecto o por exceso, bien sea completando o recibiendo su 
impor1te en efectivo. 

Den1:4'o de los diez primeros dia:; del mes de julio de mil 
novecientos setenta y dos se publica:á en los boletines de coti
zación oficial de las Bolsas de Mádrid, Barcelona y Bilbao. el re
ferido cambio de las acciones de «HUllerJ;,s del Norte, S. A.», en 
el segundo trimestre de mil novecientos setenta. y dos. 

AiI'tículo cuarto.--E.l Estado gaa:aDJtiza el interés y la amorti
zoaeión de las indicadas obligaciones. 

Articulo quinto.-Tod'as las Entidades, sin distinción, que 

I 
realicen operaciones de crédi,to y seguro, Cajas de Ahorro, Mu
tualidades, Instituto NaciOlIlal de Previsión, Compañías de Se-
guros y de Ahorro y Capitalización, y Sociedades en gener'al, 
quedan autorizadas a inverltir sus disponibilidades, así como. a 
cOlIlsti-tuÍl" las corresponddentes reservas matemáticas y de ries-
gOS en curso, en las expresadas obligaciones. que se adrnttirán 
de derecho a. la cotización en las Bolsas oficiales y serán acep-
tadss como depósito o fianza por la Administ4'acl6n pública. 

. Art,iculo sexto.--Por los Ministros Subsecretario . de la Presi
dencia del Gobierno Y de Hacienda se dtctarán las disposiciones 
necesarIas para la ejecUción de lo que se dispone en este ~ 
creto. 

Así lo dispongo por el prese:nte Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mH novecientos sesenta y siete. 

FRANC~SCO FRANCO 

El Vicepresidente del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 9 de enero de 1968 por la que se resuelve 
el concurso convocado para el establecimiento de 
una Central Lechera en Gijón (OvtedoJ, 

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por resolución conjunta de las Direcciones 
Gen~rales de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria, 
publlcado por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 3,1 de 
enero de 1967 en el «Boletín Oficial del Estado» número 28, de 
2 de febrero, para la concesión de una. Central Lechera en Gijón 
(Oviedo>. 

Habiéndose cumplido todos los trámites exigidos por el Regla
mentro de Centrales Lecheras y otrlls Industrias Lácteas apro>
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre; 

Considerando la propuesta formulada por la Comisión D,tle
gada de Asuntos Económicos de OViedo en reunión de 6 de oc
tubre de 1967, y de conformidad con los informes emitidos por 
las Direcciones Generales de Sanidad y de Economía de la Pro>
ducción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministerios 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Resolver el concurso abierto para la concesión de 
una Central Lechera en Gijón (Oviedo), con capacidad mínima 
de higienizaCión de 45.000 litros diarios de leche, a favor de don 
MaxlJn1no Riera Oaro1a. 
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Segundo.-Autorizar a don Maximino Riera Garcia al enva
sado de leche higienizada en bolsas de plástico flexible y de le
che esterilizada en botellas de plástico, ajustándose exactamente 
a los datos que obran en el expediente. 

Tercero.-El concesionario, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presehte Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» deberá: 

a) Depositar, en el plazo de treinta dias, en la Caja General 
de Depósitos, una fianza de 75.000 pesetas como garantía de rea
lización de la correspondiente Central Lechera, la que será de
vuelta al efectuarse su puesta en marcha. El incumplimiento de 
este requisito se considerará como renuncia expresa de la con
cesión otorgada. 

. b) Presentar en la Comisión Delegada de Asuntos Económi
cos de OViedo, dentro del plazo de cinco meses, el documento 
acreditattvo de la adquisición y tenencia de terrenos para el 
establecimiento de la nueva Central Lechera, que reúna condi
ciones satisfactorias en cuanto a suministros y eliminaciones de 
aguas residuales, y que cumplan con lo dispuesto en el último 
párrafo del articulo 50 del precitado Reglamento. 

c) Dar comienzo a la iniciación de las obras en el plazo de 
seis meses, las que con sus instalaciones , completas deberán 
quedar terminadas en un plazo de dieciocho meses, bajo pena de 
caducidad de la concesión y pérdida de la fianza correspon
dierite, salvo retrasos debidos a causas no imputables al conce-
sionario. . 

Cuarto.-iPrev1amente a la puesta en' marcha de la Central 
Lechera, ésta solicitará de los Ministerios de la Gobernación 
y de Agricultura la certificación que acredite la idoneidad de 
sus instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
56 y del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias 
Lácteas, a.probado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre. 

Quinto.-La instalación y explotaciÓll de la Central Lechera 
tendrá que llevarse obligatoriamente a efecto por el propio con
cesionario, quien no podrá traspasar sus derechos sin la previa 
autorización de los Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 9 de enero de 1965. 

CARJR.ERO 

Excmoa. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 3224/1967, de 23 de afclembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil a don An.tonio Rico Eguibar. 

En atenc1ón a las circunstancias que concurren en don An
tonio Rico Egulbar, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden del Mérito 
C1vil. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se concede 1& nacioIl6lidad española a don 
Félix Karag Villa va, hijo de Acisclo y de Magdalena, nacido 
en Madrid el tres de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
súbdito filipino. 

Articulo segundo.-La expresada concesión no prodUCirá efec
tos legales hasta que -,1 interesado preste juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes ~01a.s, con 
,renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como súbdito 
español en el Registro Civil correspondiente, con les formalida
des legales y dentro del plazo de ciento ochenta dias sigUientes 
a la notificación de la. concesión, conforme establece el articu
lo doScientos veinticuatro del Reglamento para le. aplicación 
de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se entenderá 
caducada la concesióIL . 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln:Istlro de Jus1J.OIa., 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 3226/1967, de 21 de dfclembre, por el 
que se dispensa de la vuelta al territorio español 
para recobrar la n.acion.aZidad española al súbdito 
sudafricano don Mariano Diez MarCOJ. 

Visto el expediente incoado a instancie. de don Mariano Diez 
Marcos en solicitud de que se le dispense de la vuelta a terri
torio españOl para recobrar la nacionalidad espa.fiola perdida 
por la adquiSición voluntaria de nacionalidad extr6njera; lo d1s
puesto en los articulos veinticuatro del Código Civil y doscientos 
treinta y . cuatro del vigente Regl:amento para a.plicación de la 
Ley del RegistrO Civ11~ a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día qUince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Se autoriza. a don Mariano Diez Marcos, nacido en Ayuela 
de Valdavia (Palencia), España., de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, con domicilio en Anatole Fre.noe trescientos cin
cuenta y . siete, Departamento cuatro, Colonia Polanco, Méji
co D. F., para que pueda recobrar la JlQcionalidad española.. efec
tuando las declaraciones exigidas por el artículo veinticuatro 
del Código Civil ante el Consulado de la neción del lugar de SU 
domicilio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInilstro de JUStlola., 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

Aat lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. M 1 N 1 S TER I O D E M A R I N A 

FRANCISCO FRANCO 

Bl ~ ele Asuntos J!Xtertores, 
PBRNANDO lIARlA C.AS'l'IEI.LA y MAIZ 

MJ'NISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 3225/1967, de 21 de dfclembre, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza al súbdito filipino don Féltx Karag 
Vtllava. 

Vi8to el eXJ)ediente incoado en este Centro a instancia de 
don Félix Karag Villava en solicitud de que le sea concedida 
1& nacionalidad espeftola p<>r carta de naturaleza; 10 dispuesto 
en el articulo diecinueve del Código Civil y cumplidos los trá
mites Y requ1s1tos establecidos, a propuesta del Ministro de Ju.'I
tlcla y previa deliberación del Consejo deMinLstros en su reunión 
del d.1a qu1nee de d1dembre .de mil novecientos sesenta y siete, 

ORDEN de 2 de enero de 1968 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco, a don Antonio de Oyarzábal 
Marchesi. 

En atención a los méritos contraidos por don Antonio de
Oyarzábal Marchesi vengo en 'concederle la Cruz del Mérlto Na
val de segunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 2 de enero de 1968. 

NIETO' 

ORDEN de 3 de enero de 1968 pOr la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco, a don Luis Paradinas Pérez. 

En ' atención a los méritos contraidos por don Luls Paradi
nas Pérez, Ingeniero Industrial,vengo en concederle la Cruz 
del Mérito Naval de segunda clase. con distintivo blanco. 

Madrid, 3 de enero de 1968. 


